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OBISPADO DE SALAMANCA 

Las reclamaciones se harán, en el preciso término de un mes, 

a la imprenta de Calatrava. 

Obispado de Salamanca (S. V.) 

Circular sobre Ejercicios espirituales del Clero 

Deseando como en años anteriores facil itar al vene-
rado y muy amado Clero diocesano el cumpl imiento de 
lo prescrito sobre práct ica de Santos Ejercicios espiri 
tuales en el canon 126 del Cód igo de Derecho Canón ico , 
hemos resuelto organ izar dos tandas para los mismos, 
que se tendrán en el Seminar io , en los días, respecti-
vamente, desde la noche del lunes, 6 de Agosto, a la 
mañana del sábado 11 y desde la noche del lunes 20, a la 
mañana del sábado 25 del mismo mes de Agosto. 

Los Rvdos . ^Arciprestes avisarán a nuestra Canci-
llería Secretar ía , antes del 25 de este mes de Ju l io y del 
10 de Agosto , respectivamente, los nombres de los se 
ñores sacerdotes de su arciprestazgo, a quienes corres-
ponda pract icar por obl igación, o que sin tenerla de-̂  
seen por devoción practicarlos (consignando cuando 
esto últ imo suceda), en las dichas dos tandas que orga 
nizamos. 
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Deseamos advert ir que, por razones de alta conve 

niencia espiritual diocesana, no autor izaremos sino por 
causas evidentemente justas y graves el que se practi-
quen part icularmente fuera del Seminar io , los Ejerci 
cios Espirituales de este año. 

Sa l amanca , 1.° de Ju l io de 1934. 

Pedro Salcedo, 
Vicario Ciipitular. 

HOMBRANIIEIITOS MUmi POR EL ili. M VIÍAHiO [APITDLAR {í V.) 
Desde que se hizo cargo del gobierno de la Diócesis de Salamanca 

(CON'TINUÁCIOX) 

Capellán de las RK. isabele.s de Alba de Tormes: D. Santiago 

Cebrián Castro. 

Ecónomo de Florida de Liébana: D. Emiliano de Tapia Pérez. 

Id. de El Groo: D. Francisco Diez Aureano. 

Consiliario de la Institución «Teresiana»: D. .Santos Alvarez 

Malagüero. -

Ecónomo de Pedraza de Alba: D. Rafael Sánchez Hernández. 

T. Párroco de Zarza de Pumareda, D. Felicísimo Conde Vi 

cente. 

Coadjutor del Carmen (Salamanca): D. Eduardo del Arco. 

García. 

T, Párroco de Pelarrodriguez: D. Hipólito Sánchez López. 

Ecónomo de Villar de Samaniego: D. Juan A. Ruano Ramo,s. 

T. Párroco de Brincone.s: D. Juan Rodríguez Vicente. 

Coadjutor de Aldeadávila de la Ribera: D. Salvador Andrés^ 

Gallego. 

Ecónomo de Palomares de Alba: U. Pedro Galiano Sánchez. 

T.'Párroco de Santa María de Sando: D. Alfredo Carabias 

García. . 

Ecónomo de Torr.esmenudas: D. Jesús Polo Pablos. 

Presidente de la Junta de :Unión Misional del Clero: i\J. J. Se^ 

ñor D . Santiago Prats Escudero. 
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CoRsiliario del Círculo Católico de Obreros: D. Santos Gutié-
rrez Flores. 

T. Párroco de \^illoruela: D. José Ramos y Ramos. 

Id. de Villarmayor: D. Joaquín Gómez González 

Ecónomo de Tejares: D. Cirilo Martín Cabezas. 

Capellán de RR . de Sta. Ursula (Salamanca): D. Juan L. Her-

nández Martín. 

T. Párroco de Campo de Peñaranda: D . Fernando Dorado 
Gómez. 

T. Párroco de Coca de Alba: D. Ramón Flores Martín 

Capellán de Porta Coeii (Zarzoso): D. Valeriano García Martin. 

T. Párroco de Sando: D. Juan Lorenzo González. 

Id. de Villoría: D. Eustaquio Sánchez Martín. 

Sacristán del Convento de la Madre de Dios (Salamanca): Don 

Fructuoso Recio García, 

Ecónomo de Villanueva del Conde: D. Benedicto A. Sevillano 
Montero. 

Capellán auxiliar de R R . Clarisas de Cantalapiedra: D. Luis 
Santiago Sánchez. 

Prefecto de Sacristía del Carmen (Salamanca): D.. S. José Ma-
ría Pascual y Cejudo. 

T. Párroco de Doñinos de Ledesma: D. Aurelio Gómez Muñoz. 

Consiliario del Centro Diocesano de Propagandistas: D. Santos 

Alvarez Malagüero. 

T. Párroco de Arcediano: D. Domingo Hernández López. 

Organista de la Parroqiua de Vitigudino y Capellán del Cole-

gio «El Pilar.: D. Francisco Vicente Vargas. 

T. Párroco de Juzbado: D. Leopoldo García Aibarrán. 

Ecónomo de Parada de Arriba: D . Manuel Alvarez Martín 

Director Espiritual de la Adoración Nocturna de Ledesma: 

D. Filomeno Gómez Montes. 

T. Párroco de Galinduste: D. Floriano Moreno Hernández, 

Id. de Tala: D. Manuel Castilla de la Torre. 

Id. de Parada de Rubiales: D. Arturo Martín García. 

Id. de Villaseco de los Reyes: D. Vidal G. Herrero. . 

Id. de Mieza: D , Angel Martín y Martín. 

Coadjutor Regente de «Los Mesones, en Ledesma:.D. Manuel 

José García Martín. 
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PARROQUIAS SERVIDAS POR SACERDOTES 
QUE DESEMPEÑAN A LA VEZ OTRO CARGO 

De Aldeainieva de Figueroa: El T. P. de Arcediano, D. Do-

mingo Hernández López. 

De Aldeanueva de la Sierra: El T. P. de Cilleros de la Bastí 

da, D. Román Criado y Criado. 

De Aldea vieja de Tormes: P. de Salvatierra, D. Antonio Sán 

chez Velasco. 
De Arco (El): P. de Aldearrodrigo, D . Fulgencio Bustos Calvo. 

De Arroyomuerto: P. de San Martín del Castañar, D . Manueí 

Moro Pando. 

De Aviiilla: P. de Tamames, D. Angel Pérez Martín. 

De Berganciano: Ec. de El Groo, D. Francisco Diez Aureano.. 

De Berrocal de Huebra: P. de Sanchón de la Sagrada, D. Víc-

tor Medina Moro. 

De Berrocal de Salvatierra: Ec. de Navarredonda de Fuente 

Santa, D. Laureano de la Torre Palomero. 

De Cabezuela de Salvatierra: Ec. de Palacios de Salvatierra, 

D. Juan Francisco García Pérez. 

De Campillo de Salvatierra: Coad. de Guijuelo, D. Manuel 

Domínguez Muñoz. 

De Carrascal de Pericalvo: Ec. de Parada de Arriba, D. Ma-

nuel Alvarez Martín. 

De Carrasco: T. P. de Brincones, D. Juan Rodríguez Vicente. 

De Casafranca: Ec. de Palacios de Salvatierra, D. Juan Fran-

cisco García Pérez. 

De Cerezal de Puertas: Ec. de El Groo, D. F'rancisco Diez 

Aureano. 

De Cordovilla: P. de Moríñigo, D. Gregorio Ramírez Redondo. 

De Ejeme: P. de Galisancho, D. Práxedes Martín García 

De Encinas de Arriba: P. de Sieteiglesias, D. Bonifacio Sán-

chez Ingelmo. 

De Encinasola de los Comendadores: P. de Guadramiro, don 

Iñigo Benito V^icente. 
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De Fuentes de Masueco: P. de la Peña, D . Jesús Vicente Ro-

dríguez. 

De Garcibuey: Ec. de Villanueva del Conde, D. Benedicto A . 

Sevillano Montero. 

De Molinillo: T. P. de San Esteban de la Sierra, D. Eduardo 

Pérez y Pérez. 

De Monleón: P. de Endrinal de la Sierra, D. César Blanco 

Gómez. 

De Moraleja de Huebra: P. de Escurial de la Sierra, D. Láza-

ro Gonzalo Morató. 

De Moscosa: P. de Campo de Ledesma, D. Juan Miguel Sán-

chez Domínguez. 

De Nava de Francia: P. de Cereceda, D. Pablo Montero 

Alonso. 

De Navarredonda de la Rinconada: P. de Rinconada, D. Inda-

lecio Alonso Rodríguez. 

De Pelabravo: Pbro. D. Ricardo Martín Portilla. (Clerecía). 

De Peralejos de Solís: T. P. de Naharros de Matalayegua, don 

Alejandro Martín Revesad*•. 

De Pinedas: P. de Cepeda, D. Juan de la Cruz Marcos Sánchez. 

De Pino de Tormes: Ec. de Florida de Liébana, D. Emiliano 

de Tapia Pérez. 

De Pitiegua: Ec. de Villanueva de los Pavones, D. Rafael Fer-

nández Velasco. 

De Pizarral de Salvatierra: Ec. de Montejo, D. Agustín Sán-

chez Rivera. 

De Sanchón de la Ribera: P. de Robledo Hermoso, D. Rogelió 

Cuadrado Ruano. 

De San Miguel de Valero: T, P. de El Tornadizo, D. Leandro 

López Ruano. 

De Santibáñez de la Sierra: T. P. de San Esteban de la Sierra, 

D. Eduardo Pérez y Pérez. 

De Uces (Las): P. de Valsalabroso, D. Guillermo Moro de la 

Torre. 

De Villarmuerto: P. de Villargordo, D. Francisco Ruano 

Bernal. 

De Zarapicos: P. de Almenara, D. Victoriano Criado Rivas. 
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I B i II 
CON DIMISORIAS DEL ILMO. SR. V ICARIO 

CAPITULAR (S. V.) 

EN C O M I L L A S (SANTANDER) 

D. Juan Sánchez Martín: La Prima Clerical lonsura, el 23 

de Febrero de 1934; Las cuatro órdenes menores, el 24 del mis-

mo mes y año; el Suhdiaconado, el 18 de Marzo de 1934. 

E N C I U D A D - R O D R I G O 

(el 24 de Febrero de 1934) 

El Presbiterado, D. Manuel Castilla de la Torre. 

El Subdiaconado, D . Mateo Benito Sayagués. 

El Ostiariudo y Lectorado, D. Vicente Velasco García, 

,P. Marino Gómez Bautista, D. Antonio Martínez Marcos^ 

D . Aristeo del Rey Palomero, D. Inocencio García Jato; don 

Agapito Pereña Luis, D . Miguel Pérez Conde, D. Angel Gon-

.zález Fernández. (Todos estos señores recibieron el día anterior 

la Prima Clerical lonsura). 

EN F A L E N C I A 

(el 1." de Mayo de 1934) 

El Presbiterado, D . José Amable Criado Tapia y D. Gon-

zalo Carnero Calvo. 

El Diaconado, D . Mateo Benito Sayagués. 

E N Z A M O R A 

(el 24 de Junio de 1934) 

El Presbiterado, D . Mateo Benito Sayagués. 

El Exorcistado y Acolitado, D. Miguel Pérez Conde, don 

Inocencio García Jato, D. Aprapito Pereña Luis, D . Antonio 

Mortínez Marcos, D . Marino Gómez Bautista, D . Vicente Ve-

lasco García, D . Aristeo del Rey Palomero, D. Angel Gonzá-

lez Fernández. 

El Ostiariado y Lectorado, D. Juan Mateos Tabernero y 

D . Juan Andrés Pérez y Pérez. (Estos dos señores recibieron 

el día anter ior la Prima Clerical lonsura). 
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B A S E S 
para reorganización de la "Acción Católica,, Española acor 

dadas por la conferencia de Rvdmos. Metropolitanos en No-

viembre de 1931, y aprobadas por la Santa Sede. 

1 R a m a s de la A. C. (1) .—En cada diócesis habrá 
cuatro organismos generales de Acción Cató l ica . 

ú ) Hombres. 

Mujeres. 
c) fuventud mascul ina; 3' 

' (i) Juventud femenina; 
dentro de los cuales y conservando su autonomía , esta-
rán conectadas todas las entidades o agrupaciones de 
Acción Cató l ica , sean de iniciativa part icular u oficial, 
para conseguir la a rmon ía , el espíritu de solidaridad y 
la unidad de dii-ección indispensable a toda obra de 
apostolado. 

Los niños y niñas agrupados en las diversas asocia-
ciones se considerarán, en conjunto, como secciones de 
aspirantes para las respectivas juventudes. 

2." Juntas Diocesanas de A. C .—Los Presidentes 
lie cada uno de dichos organismos generales constitui-
l án la Jun ta Diocesana de Acción Cató l ica , junto con 
otras personas elegidas por el Prelado, que no pasarán 
de seis, entre las que más se distinguen por su celo y 
competencia, y con su Consil iario. Adscrito al servicio 
de la Jun ta Diocesana podrá existir un Consejo o Se-
cretar iado técnico en el que se hallen representadas las 
diversas actividades de Acción Cató l ica , a manera de 
secciones de estudios y trabajo especializado de Acción 
CatóHca. 

3." Juntas Inter diocesanas de A. C .—Cuando los 
J-'i elados de una provincia eclesiástica por especiales 
circunstancias lo estimaran oportuno, podrá constituir-
se la J un t a provincial o interdiocesana de Acción Ca-
t<)lica para coordinar y unificar sus actividades en las 
diócesis de una misma provincia eclesiástica, sin mer-
ma, empero, de la competencia y autonomía de las dis 

' (1) Los epígrafes no pertenecen al texto ot-iginal. Se han añadi-
do para ayudar a su estudio. 
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tintas actividades diocesanas. Los Reverendísimos Pre-
lados de cada provincia darán a estas juntas interdio 
cesanas la organización opoi tuna, según las necesida-
des y conveniencias particulares de las diversas provin 
cias eclesiásticas y dentro de las líneas generales y el 
espíritu de estas bases, y designarán un representante 
de dichas Juntas para que sea lazo de unión y órgano 
de relación entre cada Junta provincial y la Junta Cen 
tral. También en las Juntas provinciales podrán estable-
cerse Consejos o Secretariados técnicos de estudio y 
trabajo especializado de Acción Católica. 

4." Junta Cenital de A. C—Dirección de la A. C.— 
Habrá un organismo de coordinación general para toda 
España, esto es, una Junta Central de Acción Catól ica 
residente en Madrid, y compuesta por un Delegado de 
cada provincia eclesiástica y otros tantos, siempre se-
glares, nombrados por los Reverendísimos Metropolita 
nos, oído el parecer de los Obispos propios de aquéllos. 

El Consiliario general de la junta Central será un 
Prelado delegado de los Reverendísimos Metropolita 
nos. Los Metropolitanos tendrán a su cargo y respon 
sabilidad la alta dirección e inspección de la Acción Ca 
tólica en Espafia, y para el más expedito desempeño de 
tan delicada e importante misión delegarán habitual 
mente en una Presidencia, integrada por los Eminentí 
simos señores Cardenales de España, y dos Arzobispos 
como miembi-os extraordinarios. Esta Presidencia ha 
brá de tener en cuenta las resoluciones que en relación 
con la Acción Católica tome la conferencia anual de 
todos los Reverendísimos Metropolitanos. 

5.'' Juntas Parroquiales de A. C. Federaciones 
Diocesanas —Los organismos o Juntas parroquiales de 
Acción Catól ica se constituirán por los Presidentes de 
los cuatro grupos tipos de la Acción Católica: hombres, 
mujeres, juventud masculina y juventud femenina, y al-
gunas otras personas escogidas por su religiosidad, celo 
y mayor aptitud para esta acción, teniendo en puenta 
las diversas asociaciones existentes en cada localidad y 
florecientes por su recta actuación en consonancia con 
sus fines propios aprobados por el Ordinario. Nada se 
destruya del bien existente, antes debe consolidarse y 
coordinarse al fin de la Acción Catól ica, siempre en 
sentido parroquial . Guardando la unidad de principio y 
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de organización propia de la Acción Católica, cada Pre 
lado dará a las Juntas parroquiales la oportuna regla-
mentación para que sean eficazmente realizadas las di-
versas actividades religiosas, culturales, etc. Todos los 
organismos o Juntas Parroquiales constituirán la Fe-
deración Diocesana de Acción Católica, en torno al 
Obispo propio y a su disposición, y recibirán las direc-
tivas de las Juntas diocesanas de Acción Católica, que 
además los representará para todos los efectos legales. 

6.^ Obras conectadas: piadosas, benéficas, cidtii 
Todas las entidades católicas de piedad, benefi 

cencía, cultura, etc., que no constituyan el organismo 
oficial de la .Vcción Católica, deberán no obstante estar 
conectadas, en una u otra forma, con la Acción Católi 
ca parroquial y diocesana. Tales serían, por ejemplo, 
las Conferencias de San Vicente de Paúl, Obra de los 
Ejercicios Espirituales, Asociaciones de Padres de Fa-
milia, Amigos de la enseñanza, etc. Más particularmen-
te, las Congregaciones Marianas, Antonianas, Asocia-
ciones de exalumnos y cualesquiera otras post-escola-
res, tendrán la debida conexión, sea como adheridos, 
sea como socios colectivos con la Junta de Acción Ca-
tólica, sin perder su propia autonomía. 

Otras obi 'as conectadas: las económico-soda 
/fs.—Todas las entidades y obras de carácter económi-
co social o asociaciones profesionales, no se consideran 
como específicamente integrantes de los organismos 
oficiales de la Acción Católica, aunque en el aspecto re 
ligioso y moral y en los principios directores de la mis-
ma doctr ina social deberán inspirarse en el espíritu y 
directivas de la Acción Católica. A este efecto estarán 
conectadas en calidad de adheridas con la Acción Ca-
tólica, que podrá servirse de ellas como medio de apos 
tolado religioso, salvadas su independencia y en parti-
cular su responsabilidad en el orden específico de sus 
fines económicos y profesionales. Para fijar dicha cone-
xión, se instituirá en la Junta Central un Secretariado 
económico social, que dará dirección y apoyo a las Aso 
ciaciones adheridas en orden a los diversos problemas 
de la vida social y profesional, en conformidad con las 
enseíianzas de la Santa Sede y de la sociología cristiana 

S.-* Nelación entre la A. C. y las obras económico-
sociales-l^íx?, relaciones entre Acción Catól ica y las 
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Organizaciones económico-sociales adheridas por con-
ducto de dicho Secretariado, se basarán sobre las si-
guientes normas: 

A la Acción Católica corresponde: 
1) Recoger las adhesiones de las Obras y Organi-

zaciones económico sociales por medio del Secretariado 
económico social constituido dentro de la Junta Central. 

2) Estudiar y elaborar el programa económico so-
cial según los principios católicos, difundir el pensa 
miento católico acerca de los diversos problenias eco 
nómico sociales y fomentar la difusión y conocimientos 
de las Encíclicas pontificias sobre esta materia. 

3) Preparar y señalar las directivas programáticas 
para todas las manifestaciones de acción y pensamiento 
de los católicos españoles y formar asimismo y asistir, 
en el aspecto religioso y moral , a los dirigentes y pro 
pagandistas de las entidades y organizaciones económi 

co sociales. , , , 
4) Proveer a la asistencia religiosa y moral de los 

organizados en dichas instituciones económico sociales. 
Por su parte, las organizaciones económico sociales 

adheridas a la Acción Catól ica deberán: 
1) Seguir un programa inspirado en los principios 

católicos. , , • 

2) Adoptar métodos conformes a las leyes cíe la jus-

ticia y de la caridad cristiana. 

3) Procurar a sus asociados no solamente la asís 
tencia técnica, sino también la asistencia religiosa y 
moral. . . , , , 

4) Procurar que sus dirigentes, ademas de una so 
lida preparación técnica, tengan un espíritu profunda-
mente cristiano y disposiciones de apostolado. 

5) Proponerse como finalidad, no sólo el mejora-
miento material y económico, sino también la elevación 
moral y espiritual de sus asociados. 

6) "Mantenerse independientes de los partidos políti-
cos, no sólo por ser ellos enteramente ajenos a la Ac-
ción Catól ica, sino también para evitar sus vicisitudes 
V sustraerse al peligro de ser por ellos arrastrados. 
• Q.'-" Edad de aspirantes y juventudes—En 

ral, se considerará como edad ordinaria para ingre-
sar en las juventudes masculina y femenina, la de los 
diecisiete añbs hasta los treinta, en que se pasará, res-
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pectivarnente, a las agrupaciones de hombres y muje 
t es. Se prescindirá, sin embargo, de aquella edad ré 
glameniar ia para dejar de figuiar en la Juventud, 
cuando se contraiga matrimonio. Asimismo, en casos 
dados de competencia especial para uno u otro orden 
de actividades, podrá prescindirse del cómputo rígido 
de la edad establecida con carácter general. Hasta los 
diecisiete años se procurará que los niños y adolescentes 
de ambos sexos estén incluidos en las obras escolares y 
post escolares, Congregaciones Marianas y otras Aso 
ciaciones de Piedad, como aspirantes para la respecti 
va juventud de Acción Católica. 

SUPREMA SACRA CONGREGATIO S. OFFICII 

1 

F K A X I S Q U A M H I C U M " Q U A D K A G I X T A Q U A T U O f ; M I S S A R U M ^ 

R E P R O B A T U R i 

Ü E C R E T U M 

Nunciatum est, opera Patrum Minorum quos Bernár 
dinos vocant. e conventu Ressoviensi m dioecesi Pre-
misliensi Lat inorum Poloniae Minoris, novam quamdam 
devotionis praxim quam dicunt qiiadrngintaquatuor 
Missarinn, per schedulas absque ullo competentis aüc 
foritatis permissu typis editas, Jonge lateque ab aliquo 
tempore propagari , qua asseritur animam cui, dum ad 
huc in corpore esset, quadragintaquatuor Missaé quo-
vis modo ac tempore applicatae fuerint, ex; reveldtione 
divina, ten ia die post mortem e Purgatorio liberari. 

De re edocti, Emi . ac Revmi . D D . Cardinales fidei 
morumque irttegritati tutandae praepositi, in generali 
conventu habito feria I V die 14 martii 1934, praxim 
huiusmodi omnino repro.bandam et ceu reprobatam ha 
bendam esse decreverunt, monitis quorum interest ne 
amplius in hunc finem Missarum stipendia accipere vel 
coiligere audéant sub paena, ipso tacto incurrenda, sus 
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pensionis a divinis, si cleriici, privationis Sacramento-

rum, si laici. 

Sequenti vero feria die 15eiusdem mensis et anni, 
Ssmus. D. N. D Pius divina Providentia Pp. X I rela-
tam Sibi Emorum. Pa t ium resolutionem adprobavit, 
confirmavit ac publici inris quamprimum faciendam 
mandavi l . 

Datum Romae, ex aedibus Sancli Officii, die 17 mar 

11 i 1934. 

I. Venturi , Siipvemae S. Coiigr. S. Officii 
Notariiis. 

, Acta Aposí. Seáis, 1 maii 1934, pág. 233). 

II 

IJamnatur liber Alfredi Rosenberg, cui titulus 
"Der Mythus des 20 Jahrhunderts„. 

F.eria IV, die 7 febntarií 1934. 

In generali consessu Supremae Sacrae Congregatio-
nis Sancti Offici Emi . ac Rmi . Domini Cardinales rej:5us 
fidei ac morum tutandis praepositi, audito R R . D D . Con-
sultorum voto, damnarunt , atque in Indicem librorum 
prohibitorum inserendum mandarunt librum qui inscri 
bitur: 

Dev Mythus des 20 Jahrhiinderts (Alfycd Rosenberg;. 

Liber omnia Ecclesiae catholicae ddgmata, imo et 
ipsiLis religionis christianae fundamenta spernit ac pe-
nitus i eiicit; necessitatem propugnat novam religionem 
seu ecclesiam germanicam instituendi et principium 
enuntiat "novam iiodie exsurgere mythicam fidem; fidem 
mythicaín sanguinis; fidem, qua creditur etiam divinam 
hominis naturam sanguine posse defendi; fidem scientia 
clarissima suffultam qua statuitur septentrionalem san-
guinem illud repraesentare mysterium, quo antiqua Sa 
cramenta suffecta sunt ac superata„. 

Et sequenti Feria V , die <S eiusdem mensis et anni, 
Ssmus: D. N. D. Pius divina Providentia Pp. X I , in sóli-
ta audientia R. P. D . Adsessori Sancti Officii impertita, 
rel'atam Sibi Emorum. Patrum resolutionem approba-
vit," cónfirmávit et publicandam iussit-
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Datum Romae, ex aedibus Sancti Officii, die 9 fe 

bruarii 1934. 

I. VENTUKI, Supvemae S. Congr. S. Officii Notanus. 

I I I 

Damnatur liber Ernesti Bergmann, cui titulus 
"Die deutsche Nationalkirche„. 

Pieria 1F, dic 7 februarii 1934. 

In generali consessu Supremae Sacrae Congregat io 
nis Sancti Officii Emi. ac Rmi . Domini Cardinales rebus 
fidei ac morum tutandis praepositi, audito R R . D D . Con-
sultorum voto, damnarunt atque in Indicem librorum 
prohibi lorum inserendum mandarum librum qui inscri-

^bitur: 

Die denUche Nationnlkirche (Ernsl Bergmann). 

Auctor religionem christianam, factum revelationis, 
necessitatem Redemptionis per Jesum Christum Cruci 
fixum et gratiae divinae denegat; religionem verochris 
t ianam et speciatim catholicam tantummodo ereationem 
culturae semiticae et romanae ideoque indoli germani 
cae oppositam esse affirmat. Insuper asserit auctor V'e 
tus Testamentum iuventuti germanicae esse periculo 
morali , conceptumcharitatischristianaedegenerationem 
populorum secumferre, utpote quae infirmorum ac phy 
sice debilium curam gerit simulque prolis generationem 
ipsis permittit; sanguinem et genus, vulgo "Rasse„, ex-
hibet ac propugnat tanquam unicum elementum pro 
gressus culturalis; novam religionem instituendam cen-
set. fidei in Deum personaiem substituendo atheismum 
purum seu pantheismum. Auctor praeterea exaggera 
tum et omnino radicahem nationalismum defendit, doc 
trinae necnon culturae christianae prorsus contrarium. 

Et sequenti Feria V , die 8 eiusdem mensis et anni, 
Ssmus. D, N. D . Pius divina Providentia Pp. X I , in so-
lita audientia R . P. D. Adsessori Sancti Officii imperti-
ta, relatam Sibi Emorum. Patrum resolutionem appro-
bavit, confirmavit et publicandam iussit. 

Datum Romae, ex aedibus Sancti Officii, die 9 fe-

bruarii 1934. 

I. VENXÜRI, Supremae S. Congr. S. Officii Notanus, 
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Sagrada Penitenciaría Apostólica 

^OF IC IO D E INDULGENCIAS ) 

I . 

D E C R E T O 

Preces enriquecidas con indulgencias. 

Todos saben con qué piadosa solicitud, en este año 
jub i lar del corriente siglo débimo nono de nuestra R e 
párac ión , han procurado los fieles Cristianos venerar 
con especialísima devoción y culto las sagradas imáge 
nes de Jesucristo crucificado como muy adecuadas para 
excitar en sus a lmas, juntamente con la memor ia de la 
Pasión del Señor, la penitencia de sus pecados y la en-
mienda de la vida. 

En verdad que no podía metíó¥ de alegrarse en gran 
manera el Sant ís imo Padre que especialmente por esta 
causa había publ icado el Jubileo extraordinar io , de tan 
grande aumento de piedad y de amor hacia Cristo Re-
dentor. Mas aún, enardecido por el fervoroso deseo de 
fomentar estos sentimientos de piedad en el pueblo cris-
tiano para con la Pasión del Señor por los abundantísi-
rnos frutos que de aquéllos cabe esperar, en la audien-
cia del día 19 del pasado mes de enero, concedida al 
infrascrito Cardena l Penitenciario Mayor , decretó que 
se estableciera lo siguiente, a saber: Accediendo benig 
namerite a las súplicas de muchos que pedían que fuesen 
enriquecidas con especiales indulgencias, lo mismo la 
tan conocida oración que comienza Vedme aqui, oh dul-
císimo y buen Jesús... como la oracioncita Adorárnos-
te, Cristo, y te bendecimos, porQue Con tu 
Santo Padre se ha dignado, conceder una indulgencia 
parcial de diez años, tantas cuantas veces devotamen-
te, y al menos con corazón contrito, se rezare la pr ime 
ra indicada oración Vedme aquí, etc.^ oración que está 
ya desde ant iguo enriquecida con una indulgencia ple-
nar ia , si después de haber confesado y comulgado f o 
gasen según la intención del S umo Pontífice, y recita-
ren dicha oración piadosamente ante una imagen de 
Jesucristo Crucificado. 
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En cuanto a la oracioncita Adoramus Te, Christe... 
el Santo Padre concede una indulgeucia parcial de tres 
años, cuantas veces se la recite devotamente y al me 
nos con el corazón contrito. 

El presente Decreto será vál ido a perpetuidad, sin 
necesidad de que se expidan Letras Apostól icas de nin-
guna clase. 

Dado en Roma , en el Palacio de la Sagrada Peni-
tenciaría, el día 2 de febrero de 19?4. 

L . CARD. LAURI, Penitenciario Mayor. 

I. TRODORI, Secretario. 

11 
En recuerdo del Jubileo de la Redención humana. 

Nuestro Sant ís imo Padre, por la divina Providencia 
Papa Pío X I , casi al final del A ñ o Jubilar, Año que ha 
llenado de consuelos inefables el Corazón Sacrat ís imo 
de Cristo Redentor y el espíritu paternal de Su V icar io 
en la t ierra, espontáneamente, queriendo conceder a to 
dos los fieles cristianos una indulgencia especial que 
fuese como un recordatorio de aquella extraordinar ia 
celebración, en la audiencia concedida al infrascrito 
Cardena l Penitenciario Mayor el día 16 del corriente 
mes, decretó lo siguiente: Cuantas veces los fieles re-
zaren, al menos con el corazón contrito, el Credo y la 
jacu lator ia Adormmts Te, Christe... con piadoso afecto 
hacia la pasión y muerte de Nuestro Señor Jesucristo, 
podrán gana r una indulgencia parcial de diez años. 
Pero podrán ganar , con las acostumbradas condiciones, 
una vez al mes, indulgencia plenaria si rezasen todos 
los días, durante el mes entero, el Credo y la indicada 
jaculator ia . 

El presente Decreto será vál ido para siempre, sin 
necesidad de n inguna publicación de Letras Apostól i 
cas, y sin que obste cosa a lguna en contrar io. 

Dado en R o m a , en el Palacio de la Sagrada Peni 
tenciaría, el día 20 de febrero de 

L . CAKD. LAURI, Penitenciario Mayor. 

1. TF.ODORI, Secretario. 

(Acta Apostolicae Sedis, pág. 108). 
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I I I 

NIES, QUEM DICUNT, EUCHARISTICUS INDULGENTITS DITATUR 

D E C R E T U M 

Quo magis magisque apud fideles in Augustissimum 
Eucharistiae Sacramentum cultus foveretur Ssmus. 
D. N. Pius Pp. X I , haucl paucis editis Decretis, vel no 
vis prorsus vel amplion'bus illis indulgentiis, a suis 
Praedecessoribus salutariter concessis, nonnullas eu 
charisticas functiones nec non quaedam p¡a eucharisti-
ca exercitia variasque preces, penes eosdem fideles ma-
gis in usu, máximo cum hoi um profectu et gaudio au 
gere dignatus est. 

Adhuc tamen his spiritualibus beneíicüs perquam 
laudabilis ille carebat mes, postremis his temporibus 
late in catholicum Orbem inductus,—üs haud exceptis 
locis, in quibus pium X L Horarum exercitium etiam 
constitutum est,—unum scilicet integi um diem impen 
dendi, qui appellari usu venit Dics Eucharisticits, se-
mei vel pluries in anno in adorationem et venerationem 
huius Augustissimi Sacramenti . Et hoc quidem, tum so 
lemni Ssmi. Sacramenti exposítione a mane usque ad 
vesperas, tum oblatione sacrificii Missae, tum accessio 
ne fidelium ad sacram mensam, tum denique functioni 
bus et concionibus sacris. directis ad fidem in hoc fidei 
mysterium magis firmandam, ad spem erigendam et ca 
ritatem inflammandam in Christum Dominum sub spe 
ciebus eucharisticis praesentem et amore nostrum fla-
grantem, atque ita ad aliquam reparationem pro facul 
tate cuiusque nostra Ei exhibendam ob iniurias, quas 
praesertim perditi et ingrati homines Eidem haud raro 
in hoc ipso Sacramento, ineffabili Sui erga nos amoris 
pignore, inferre non verentur. 

Porro nemini dubium, quominus tanta fidei ac amo-
ris significatio in Augustissimum Eucharistiae Sacra-
mentum, quam haec omnia praestant, dignam Diei Eu-
charistici celebrationem ad incrementum quam maxi 
mum huius cultus rationem aptissimam exhibeat. Quod 
mature perpendens, Beatissimus Pater, ad hoc incre-
mentum magis magisque fovendum, pro eximia Sua in 
hoc Sacramentum pietate, statuit Diei Eucharistici ce-
lebrationem magnis ditare indulgentiis; quarum elargi-
tio,—cum ostendat quanti ipsa Sancta Sedes eamdem 
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faciat celebi-ationem, utpote directam aci impensius co-
lendum illud Sacramentum. quo Ecclesia qiiotidie ali-
tu r ac roboratur , —ad hanc ipsam celebrationem maior i 
cum frequentia", pietate ac religione peragendam fide 

les alliciat. • r-

I taque in ipsa pr ima audientia, infrascripto Carama-
li Paenitentiario Maior i post solemnem commemoratio-
nem undevicesimi exeuntis saeculi ab institutione huius 
Sacrament i , id est die 6 aprilis vertentis anni concessa, 
Sanct i tas Sua indulgentias, quibus pium X L Ho r a r um • 
exercit ium Decreto " Invecto feliciter„ diei 24 lulii anm 
1933 auxerat , (1) ad Diei quoque Eucharist ici celebra-
tionem extendere benigne d ignata est. 

Praesenti in perpetuum val i turo absque ulla Aposto 
l icarum L i t terarum in forma Brevis expeditione et con 
trari is quibuslibet minime obstantibus. 

D a t u m Romae , ex Aedibus Sacrae Paenitent iar iae, 

die 10 april is 1934. . 
L . Ca rd . LAURI, Paenitentíaniis Maior. 

L S 
I. Teodori , Secretarius. 

IV 

INVOCATIO AD S. CRLXEM INDULGEMILS AUGETUR 

D E C R E T U M 
Ssmus. D . N. Pius div. Prov . Pp. X I , in audient ia 

infra scripto Card ina l ! Paenitent iar io Maior i die 16 
mensis Mart i i currentis anni concessa, benigne elargir i 
d ignatus est Indulgent iam parlialem quingentorum die-
rum, a christifidelibiis lucrandam qubties invocationem 
" O C rux , ave, spes unica„ saltem corde contrito ac pia 
mente recitaverint , et plenariam suetis condit ionibus 
semel in mense acquirendam, si quotidie per in tegrum 
mensem eamdem recitationem peregerint. Praesenti in 
perpetuum val i turo, absque ulla Brevis expeditione et 
contrari is quibuslibet non obstantibus. 

Da t um Romae , ex Aedibus Sacrae Paenitent iar iae, 
die 20 marti i 1934. . . 

L . Card . LAURI, Paemtenlianns Maior. 
L ^ S 

I. Teodori , Secretarius. 

(1) ^ . S . , v o l . X X V , pág . 381. 

(Acta Apost. Scdis, 1 maii 1934, pág. 243 44). 
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Obras Misionales Pontificias 
Centro Nacional: Barbieri, 3. Madrid. 

CURSO DE MIS IONOLOGIA 

(Universidad Católica de Santander, 15 30 de Julio, 1934) 

Es de gran actualidad e importancia, como se puede enten 
der por el siguiente temario: 

«Fundamentos del avance misional de la Iglesia Católica» 
P. José Zameza, S, J. 

«Los problemas de la conversión».—Dr. D. Casimiro Mor 
cilio. Pbro. 

«El ideal misionero en la Legislación de Indias». — ?. Fidel 
Lejarza, O. F . M. 

«La etnología j las Misiones».—Dr. D. José Miguel de Ba-
randiarán, Pbro. 

• La Pedagogía Misionera en las Indias Españolas». —Padre 
Constantino Baj-le, S. J. 

«Apostolado misionero de intelectuales v para intelectuales» 
Dr. D. José Artero, Pbro. 

Los Directores Diocesanos de las Obras Misionales Pontifi-
cias, los Directores de Secretariados Misionales, los Consilia-
rios de Acción Católica encontrarán en este curso elementos 
valiosísimos para su apostolado. 

Matrícula, 62 pesetas. 
Para detalles y becas, dirigirse al Centro Nacional de ías 

Obras Misionales. Barbieri, ?,. Madrid. 

DIA DE LA PRENSA CATOLICA 

2 6 5 . 3 5 7 ' 4 0 p e s e t a s . 

Esta cantidad fué el resultado definitivo de la Colec-
ta del Día de la. Prensa Católica (29 de J imio) de 1933 
en las Diócesis de España , según los datos que ha pu-
blicado, en una monograf ía bellamente impresa, el Di-
rector de "O'v? et Lalwra^ (Apar tado 28, 'l\)ledo) D. Il-
defonso Montero. 
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La cifra es mayor que la de 1932, excediéndola en 

61.708'64 pesetas. 
He aquí el pormenor de cada Diócesis. 

Ptas. Gis. 

A l m e r í a . . . . 358.72 
As t o rga 1241,40 
Av i l a 2 14 ,00 
Bada joz 6 051 80 
Barbas t ro 509.30 
Barce lona 22 723,00 
C á d i z . , . 4 470,00 
Ca l aho r r a 4.202 00 
Canar i as 2 674,8/ 
Ca r t agena 4,144,72 
Ceu ta 194,20 
C i udad R e a l 888 60 
C i udad Rod r i go 733,20 
Córdoba 11.807 85 
Cor ia 2 332 00 
Cuenca 2.32 .00 
G e r o n a 3.390 OO 
G ranada 5.890 40 
Guad i x . . 521,85 
H u e s c a . . . . 2.293,05 
Ib iza 348 85 

Jaca 928,59 
Jaén 4.625,40 
Leórt 4.2S5,53 
L é i i d a 1 609,10 
L u g o 674 33 
Madr id . , . . 29.919,00 
M á l a g a . . 2 341 42 
Marruecos (Vic . A . ) , .576,90 
Menorca 618 00 

Ptas. Cts. 

Mondoñedo 1.689,90 
Orense 480,;5 
Or ihue la 8 026,35 
Osma 875 80 
Ov iedo . , . . 7.119,00 
Fa lenc ia : . . . . 2.368,70 
Pamp lona 8.795 00 
Plasencia 918,15 
Sa l amanca 1.590,05 
San tander 5.742,80 

San t i ago 8.680,00 
Segcrbe 531 00 
Segov ia 2.00,5,00 
Sev i l la 14.%6,59 
S i g ü e n z a , . . . 580,95 
Sol son a . «40 60 
T a r a z o n a - T u d e l a . . . . l.'¿2o,45 
Tar ragona 1.979,60 
Teneri fe 2.127,40 

Terue l 812,00 
To l edo . . 1.745 6.) 
Tortosa 6 172 80 

Tuy «95 60 
Urge l 896,60 
Va lenc ia 13 859,00 
Va l l ado l id 4.790 95 
V ich 2.941,92 
Vi tor ia 34.751,80 
Zamora 811,10 
Z a r a g o z a . . . 6.v34,10 

D I S T R I B U C I O N 

Al dinero de San Pedro 26.535,79 
Al Tesoro Nacional de la Buena Prensa . . 53.071,65 
Distribuido por los Rvdmos. Prelados entre 

las publicaciones católicas de su propia 
Diócesis. 159.214,17 

Reservado (mitad en el Centro General y 
mitad entre todos los Diocesanos) para 
repetir, extender y perfeccionar la fiesta. 26.535,79 

Total distribuido, igual al colectado. 265.;-x57,40 
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PEREGRINACIÓN OFICIAL A BUENOS AIRES 
con ocasión del XXXII Congreso Eucarístico Internacional 

Organ i zada por la jun ta Nacional Española de Pe-

regrinaciones, por encargo del Comi té Permanente de 

los Congresos Eucaríst icos. 

Presidida por varios Reverendís imos Prelados. 

Pa ra informes e inscripciones dirí janse al señor D i 

rector del Pa t ronato pro Jerusalém. Cal le Escuelas, 18. 

V i t o r i a , o al Delegado Diocesano, M. I. Sr . D . Santia-

go Prats , Canón igo Penitenciario. 

Solutio casus mensis maji 

Urbanus emere Missale non tenetur. Consensus enim 

debet esse mutuus atque ^imultaneus, ita ut, dum alter 

consentit, prioris consensus perseveret. Quod in casü 

non obtinet, cum revocatio consensus ex parte Urban i 

(manifestata quidem per emptionem novi Missalis et per 

secundae epistolae missionem) locum habuerit antequani 

epístola pr ima potuerit in German i am deferri et ad edi 

toris manus pervenire. His adde: Licet notitia consen 

sus utr inque habita jure naturae non requiratur; jure 

tamen positivo hispano utique exigi tur , cui legis dispo 

sitioni, etiam in foro interno, standum est. (Cod. civ 

esp., arts. 1262 y 623). 

Dicet quis fortasse, consensum editoris jam sufficien 

ter notum esse Urbano ex ipsa catalogi oblatione. V e 

rum hoc non ita stricte sumendum esse videtur; eo quod 

a) cata logus non uni nominat im offertur, nec pro eo 

dumtaxa t editur, sed ómnibus indiscriminatim et pro his 
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ómnibus qui emei e velint opera in eoclem recensita; b) 

nec editor, quia in catalogo recenset venales libros, ideo 

dicendus erit, ni fallor, obiigatus ad eos cuique venden-

dos mittendosque. Non, igitur, perticitur contractas do 

nec ipse suum adjecerit postulationi consensiim. 

Debet, nihilominus, Urbanus Missale remittere pí o 

priis expensis, ac indemnem librarium reddere, si quae 

alia damna ei ex revocata petitione obvenerint. 

Fasciculum antem remittere non tenetur. Etenim 

consensus in contracta debet esse externe manifestatiis. 

Unde silentium generatim non habetur pro consensu 

nisi in favorabilibiis et quando facile contradici possit, 

ubi dissensus manifestari debuerit. Hinc, effato ""Qm 

tncet, coni^enUye videlur„ addendum est '•"diim loqui te 

netii}\. Et etiam in hoc casu, silentium solummodo prae 

sumptionem fundat, quae cedere debet veritati. 

[nsuper, hisce spontaneis oblatoribus optime applica-

ri potest notum principium: "-scienti et consentienti non 

fit injiu ia^. Cum ipsi apprime sciant plurimos ex lis fas-

ci,culis non esse reversuros. Quo , tándem, jure isti tale 

onus cuilibet, pro suo arbitrio, imponere possunt? Adeo 

id absonum est, ut si lex civilis—dicamus cum Prüm-

mer—ita statueret; esset, uti onerosa, abolenda. 

Cui soiutioni adamiissim cohaeret circulus, dumta 

xat, 62; cui praeest R . D. Joannes Aparicio Sánchez, 

qui, sicuti in hac, in reiiquis etiam, omni laude d ignus 

efficitur. 
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FALLFXIMIENTO 

Del [neme, y Rvtao. Sr. fr. Bernerile Mm noval 
O B I S P O D E A L M E R I A 

El 25 del pasado mes de Junio entregó su alma a 

Dios el Excmo. y Rvdmo. Sr. Fr . Bernardo Martínek 

Noval , Obispo de Almería , habiendo recibido los Santos 

Sacramentos y la Bendición Apostólica. 

E ra el finado un Prelado celosísimo y de corazón 

magnán imo y bondadoso; fué un Obispo pobre, que vi 

vió para satisfacer las necesidades de su clero, al que 

daba todo cuanto recibía y por el que ti-abajó con ver-

daderos e innegables sacrificios. 

Nació en Valdesoto (Oviedo), el 30 de Abri l de 1868. 

Profesó en la Orden Agustiniana en 1885. En 1892 fué 

ordenado de Presbítero en Manila. Preconizado Obispo 

de Almer ía en 18 de Jul io de 1921, fué consagrado en 

Madrid el 30 de Noviembre siguiente. Tomó posesión el 

10 de Diciembre del mismo año, habiendo hecho su en 

trada en la Diócesis el 30 del mismo mes. 

Poseía los títulos de Lector, Regente de Estudios y 

Maestro en Sagrada Teología. Desempeñó el cargo pa 

rroquial en Filipinas; fué Secretario de Provincia, De 

finidor Provincial , Provincial y Presidente de la Resi-

dencia de Madrid. 

Publ icó diversos estudios históricos que le acredita-

ron de notable escritor e investigador de las fundacio 

nes hispano-agustinianas en América y Filipinas. Así 

los tres tomos en 4." de "Apuntes históricos de la Pro-

vincia Agust iniana del Santísimo Nombre de Jesús„, 

"Misiones Agustinianas en China„, "Devocionario y-
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mes de Sta. Rita, , y varios estudios publicados en la re-

vista "España y Amér ica^ . 

A la Diócesis de A lmer ía , a la Orden Agust in iana y 

a los fami l iares de tan esclarecido Prelado, hacemos 

l legar nuestro pésame muy sentido. 

B I B L I O G R A F Í A 

L A EUCAR IST ÍA Y LA V I D A CRISTIANA.—Estudios de Teología y 
Psicología sobrenatural alrededor del Santísimo Sacramen-
to y comun ión , por el Excmo. Sr. Dr. D. Isidro Gomá y 
'lomás, Arzobispo de Segunda edición 1934. D()> 
tomos de .XX Ví I l 356 y. 418 págs. tamaño 19 por 13, impre-
sos en excelente papel lisado, tipos clarísimos, con artística 
cubierta en colores. Rústica, 12 ptas. Tela, 17 ptas. Libre 
ría Litúrgica de Ralael Casulleras, Claris, 15. Barcelona. 

Del simple examen del*índice analítico de la obra, ya se co 

lige la naturaleza y orientación de la serie de estudios que 

integran este libro del sabio Arzobispo de Toledo. 

No es, como dice yíi su autor en el prólogo, un tratado so 

bre la Eucaristía según el corte de los tratados de nuestras es-

cuelas teológicas, aunque se haya vaciado en él lo más fuerte y 

luminoso del dogma en este punto de la teología sacramentaría. 

Ni puede catalogarse en la serie de los libros de mera piedad, 

bien que sea provechosa su lectura para nutrir la dulce y fuer-

te piedad eucarística. Tampoco es obra de apologética, pudien-

do, no obstante, hallarse en él aprovechables elementos,, cons 

tructivos y de defensa, en orden al pensamiento y a la vida 

cristiana. 

Mejor diríamos que es el libro un comentario amplio, tan 

amplio como lo reclama la complejidad del concepto y de la 

práctica de la vida cristiana, de las profundas, consoladoras y 

admirabilísimas palabras de Jesús: Vo soy el pan de la vida... 

El pan que Yo daré es mi carne para la vida del mundo. 

Quizás el libro podría hallar su razón de ser, y hasta su fiso-

noíníá espécrfí_caT êl) elj:ara po^denáTIlerAtü râ ^̂  r J i ? t t c í í 1 as 
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corrientes de la psicología y de la pedagogía modernas y en el 

deseo de hacer ver el entronque de los principios naturales de 

nuestra actividad espiritual con los altos principios de la teolo-

gía sacramentarla sobre la Eucaristía, de donde deriva la in-

comparable fuerza de la práctica de la Comunión como factor 

de la pedagogía cristiana. Bajó este aspecto se subtitula la 

obra: «Estudios de teología y Psicología sobrenatural alrede-

dor del Santísimo Sacramento y Comunión». 

Cuanto a! momento, obedece el libro a la necesidad, en los 

tiempos que vivimos, de divulgación de los grandes principios 

en que íe asienta la vi.la cristiana. A medida que se agranda 

y se intensifica la cultura en todos los órdenes del humano co-

nocimiento, se debilita el pensamiento religioso, que queda hoy 

relegado a un plano inferior, e inscrito, por la frivolidad co 

rriente y por el positivismo pragmatista de nuestros tiempos, 

en la categoría de entretenimiento propio de gentes pobres de 

espíritu. 

Sufrimos, además, gravísima crisis de ignorancia religiosa 

que afecta no sólo a los descreídos y a los simples, sino a mu-

chos que practican y creen saber lo bastante en materia de re-

ligión. Y la ignorancia religiosa no se combate con naderías 

espirituales; ni se va a la conquista de los espíritus fuertes con 

literatura religiosa de simple emoción. Por ello se ha aportado 

a un tema tan vita! y a una práctica tan íntima, como es la Co 

munión del Cuerpo de Cristo la contribución de lo que de más 

recio tienen la teología, la ascética y la psicología cristianas, 

tan íntimamente trabadas, aunque abajándolo al nivel de com 

prensión de la generalidad de los lectores. 

Tal es el objeto, y tales las razones de la publicación de este 

libro, quizás el primero en que se haya abordado el asunto bajo 

todos los aspectos de la vida humana. 

Salamanca.—Imp. de Calatrava, a cargfo de Manuel P. Criado. 
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